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RESUMEN

La Compra Pública Participativa (en adelante, CPP) es una estrategia regu-
latoria del Estado que busca promover la inclusión, la equidad y el diálogo 
social al acercar a ciertas comunidades o personas de bajos recursos que 
históricamente fueron excluidas de este mercado. Tiene como propósitos 
generar espacios de participación social, democratizar el ingreso, resal-
tar el rol de ciertos sujetos de especial protección constitucional, derribar 
desigualdades, generar sentido de responsabilidad en la ejecución de los 
recursos públicos y aportar en la construcción de país. Este artículo tiene 
como propósito estudiar la CPP como estrategia reguladora de la compra 
pública, que surge como uno de los diversos escenarios de la democracia 
participativa, por lo que no es una política reciente sino en constante cons-
trucción. En tal sentido, se realizará un análisis de los mecanismos de CPP 
con los que en Colombia se ha reflejado la democracia participativa en este 
escenario. También se mostrarán los esfuerzos de otros países de la región 
para fomentar la inclusión en el mercado de compra pública, para mostrar 
que se trata de herramientas aisladas y poco sistematizadas con tenues 
efectos. En todo caso se deberán tener en cuenta las recomendaciones de 
organismos internacionales como la OCDE para lograr un mejor diseño e 
implementación de instrumentos de CPP.

Palabras clave: ciudadanía, participación comunitaria, compra pública, 
contratación, inclusión social, democracia participativa, igualdad de opor-
tunidades, desarrollo económico y social.

ABSTRACT

Participatory Public Procurement is a State’s regulatory strategy for public 
procurement, which seeks to promote inclusion, equity and social dialogue 
by bringing certain communities or low-income people who were histo-
rically excluded from this market. Its purposes are to generate spaces for 
social participation, democratize income, highlight the role of certain sub-
jects of special constitutional protection, break down inequalities, generate 
responsibility in the execution of public resources and contribute to the 
construction of the country. The purpose of this article is to study the CPP 
as a regulatory strategy for public procurement, which emerges as one of 
the various scenarios of participatory democracy, so it is not a recent policy 
but one that is under constant construction. In this sense, an analysis will 
be made of the PPP mechanisms with which participatory democracy has 
been reflected in Colombia in the state contracting scenario. It will also 
show the efforts of other countries in the region to promote inclusion in 
the public procurement market, to show that these are isolated and poorly 
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systematized tools with tenuous effects. In any case, the recommendations 
of international organizations such as the OECD should be considered to 
achieve a better design and implementation of CPP instruments.

Keywords: citizenship, community participation, public procurement, re-
cruitment, social inclusion, participatory democracy, equal opportunity, 
social and economic development.

INTRODUCCIÓN

L a Constitución Política colombiana de 1991 determinó la transición de un 
modelo de democracia predominantemente representativo a un esquema 

marcado por mecanismos de participación que acercaran al ciudadano a los 
asuntos de interés público, la toma de decisiones y la ejecución de planes y 
políticas públicas, de tal forma que la administración de lo estatal se hiciera de 
cara y junto al ciudadano.1

La garantía del derecho a la participación debe comprenderse más allá del 
ejercicio de los derechos políticos para elegir a unos representantes a los que se 
les delega el poder político, también comprende la posibilidad de hacer parte 
de espacios de análisis, debate y resolución de asuntos de interés público.2 Para 
tal propósito, el constituyente colombiano creó nuevos mecanismos de parti-
cipación, fortaleció los ya existentes y asignó al legislador la tarea de regular 
dichos instrumentos, además de viabilizar el desarrollo de nuevos espacios de 
participación.

De manera preliminar, se plantea que existe una relación entre el derecho-de-
ber de las personas de participar en las decisiones que les afectan y del Estado de 
promover y garantizar dicha participación. Entre las decisiones que interesan al 
ciudadano está el acceso a bienes y servicios que satisfacen necesidades y que 

1. Rafael Rubio, “La participación en la Constitución colombiana: una Constitución participativa 
pionera”, Revista Derecho del Estado, n.o 50 (2021): 43-76, https://doi.org/10.18601/01229893.
n50.03.

2. Al respecto, ver Colombia, Corte Constitucional, Sentencias C-336-94, C-021-96, T-637-01, 
T-358-02.
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corresponde solventar al Estado directamente o a través de contratos estatales que 
se vienen transformando orientados con el principio de participación ciudadana.

En este escrito se pretende estudiar la CPP como estrategia regulatoria del 
Estado en el mercado de compra pública con el propósito de sentar sus bases. 
Para dar trámite a este propósito, en la primera parte se analizan las expresiones 
de la democracia participativa en Colombia, y en particular, en el escenario de 
la compra pública a través de la denominada CPP. Luego, se analizarán algunas 
experiencias de países de la región en la materia y se examinarán algunas reco-
mendaciones de organismos internacionales para una mejor implementación.

LA COMPRA PÚBLICA PARTICIPATIVA
COMO EXPRESIÓN DE LA DEMOCRACIA 
PARTICIPATIVA

Para comprender cómo la CPP constituye una expresión de la democracia 
participativa, es preciso comprender cómo se han fortalecido los espacios de 
participación en Colombia, con la transición constitucional que se produce en 
1991, para luego examinar la forma en la que se ha expresado la democracia 
participativa en el ámbito de la compra pública.

la cOnSTITucIÓn POlíTIca de 1991
Y el TránSITO a un mOdelO ParTIcIPaTIvO

El período comprendido entre los siglos XIX y XX se caracterizó por la 
prevalencia de la democracia representativa,3 modelo en el que el poder se ejer-
ce a través de personas elegidas popularmente que actúan en nombre y repre-
sentación del pueblo y lo vinculan por medio de las decisiones que adoptan.4 
Posteriormente, la justificación de este modelo como origen del poder políti-
co entró en crisis, dando paso a nuevos postulados del neoconstitucionalismo 
fundamentados en la democracia participativa, que defiende procedimientos 

3. Marcelo Macedo Rizo, “La participación ciudadana en la Constitución del 91”, Pensamiento 
Jurídico, n.º 30 (2011): 131, https://bit.ly/4d40ZHU.

4. Armando Estrada Villa y Edgar William Cerón, “La transformación de la democracia: parti-
cipativa, representativa, plebiscitaria y electrónica”, Ratio Juris UNAULA 17, n.º 34 (2022): 
297, https://doi.org/10.24142/raju.v17n34a13.
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deliberativos y participativos en la construcción de la política y de los textos 
fundamentales de los Estados.5 

En Colombia, inicialmente, bajo la Constitución de 1886 la soberanía recaía 
sobre la Nación, por lo que el cambio sustancial que introdujo la Carta Política 
de 1991 consistió en delegar el poder soberano en el pueblo y promovió que el 
constituyente primario tuviera una injerencia superior en los asuntos de interés 
público.6 Así pues, uno de los logros centrales del ordenamiento constitucional 
fue establecer un tránsito de una democracia predominantemente representati-
va a un modelo de democracia participativa a través de la creación de meca-
nismos de participación y el fortalecimiento de los ya existentes; lo que otorga 
relevancia al ciudadano al permitirle tener injerencia en los asuntos de interés 
público, control sobre los poderes públicos, exigir responsabilidad de las auto-
ridades y la atención de las necesidades públicas.7

Para tal fin, el constituyente abogó por la creación de nuevos mecanismos 
que estimularan la generación de espacios y expresiones de participación.8 De 
esta manera el constituyente instó al legislador a expedir normas de rango legal 
que regularan los mecanismos de participación ciudadana, labor que se vio 
plasmada con las leyes 134 de 1994 y 1757 de 2015, que además contemplan 
la creación de otros espacios de participación, incentivos y acciones para su 
promoción y fortalecimiento.

Aunque algunos autores plantean que propósitos como el empoderamien-
to comunitario9 aún sigue siendo un propósito difícil de materializar10 y que 
los instrumentos de participación no responden a las demandas sociales,11 lo 
cierto es que, tras más de 30 años de vida de la Constitución colombiana, se 

5. Macedo, “La participación ciudadana en la Constitución del 91”, 131.
6. Óscar Iván Muñoz Giraldo, “Eficacia normativa de los escenarios de participación ciudadana 

en el marco jurídico colombiano”, Ciencias Sociales y Educación 7, n.o 13 (2018): 27-50, 
https://doi.org/10.22395/csye.v7n13a1.

7. Estrada y Cerón, “La transformación de la democracia”, 295.
8. Macedo, “La participación ciudadana en la Constitución del 91”, 152.
9. Aquiles Montoya, “La nueva economía popular: ¿una utopía realizable?”. Realidad. Revista 

de Ciencias Sociales y Humanidades, n.º 23 (1991): 611-25, https://doi.org/10.5377/reali-
dad.v0i23.5314.

10. Eduin Tamayo Guisao, “Participación ciudadana y democracia experimentalista: el control 
social a la gestión pública a 23 años de la promulgación de la Colombia, Constitución Polí-
tica”, Vis Iuris (en línea) 1, n.º 2 (2015): 135-62, https://doi.org/10.22518/vis.v1i22014.659.

11. Roberto Gargarella, La sala de máquinas de la Constitución: dos siglos de constitucionalis-
mo en América Latina (1810-2010) (Buenos Aires: Katz Editores, 2015), 7.
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han tenido avances en el involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de lo 
público.12 La participación implica que los ciudadanos pueden interactuar en 
plano de igualdad con los demás actores del sistema en la toma de decisiones13 
e influir en la producción de normas, por lo que quienes detentan el poder legis-
lan con la crítica creadora y moderadora de las mayorías.14 Aunado a los meca-
nismos de participación, se han edificado otros espacios de involucramiento de 
la ciudadanía en la compra pública, como se verá a continuación.

la ParTIcIPacIÓn de la cIudadanía exPreSada

en la cOmPra PÚBlIca ParTIcIPaTIva 

La participación15 supone que los ciudadanos influyan de manera incidente 
en el proceso de toma de decisiones sobre las actividades y objetivos de la 
administración.16 Sin duda, el rol de la ciudadanía en el diseño e implementa-
ción de políticas públicas es esencial, en tanto que serán los usuarios finales 
de los programas que se construyan.17 En este sentido, es necesario que los 
ciudadanos cuenten con espacios para comunicar sus prioridades, involucrarse 
en la creación conjunta de políticas públicas18 e incluso atender sus propias 
necesidades;19 la participación ciudadana conduce a que se adopten políticas 

12. Jhoan Andrés Hurtado Mosquera y Lisneider Hinestroza Cuesta, “La participación democrá-
tica en Colombia: un derecho en evolución”, Justicia juris 12, n.º 2 (2016): 59-76, https://
doi.org/10.15665/rj.v12i2.1011.

13. Karla Pérez Portilla, Aspectos culturales de la discriminación a la luz de algunos instru-
mentos internacionales de derechos humanos (Ciudad de México: Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 2013), 21.

14. Agustín A. Gordillo, El método en derecho: aprender, enseñar, escribir, crear, hacer (Agus-
tín Gordillo, 1999).

15. Fabio E. Velásquez C. y Esperanza González, La planeación participativa en Bogotá D. C. 
Análisis y propuestas (Bogotá: Fundación Corona, 2004), 2.

16. Banco Interamericano de Desarrollo, Estrategia para promover la participación ciudadana 
en las actividades del Banco (Washington D. C.: BID, 2004), 2.

17. Miguel Fernando Manero, “La participación ciudadana en la ordenación del territorio: posibi-
lidades y limitaciones”, Cuadernos Geográficos 47 (2010): 47-71, https://bit.ly/4dW3CwO.

18. Henry Saltos Navarrete y Yandry Mantuano Zambrano, “Participación ciudadana como ins-
trumento de transparencia en los procesos de contratación pública desde la propuesta de la 
gobernanza institucional”, 593 Digital Publisher CEIT 8, n.o 3-1 (2023): 68-86, https://doi.
org/10.33386/593dp.2023.3-1.1853.

19. Edwin Alberto Guerrero Utria, Esperanza Mosquera y Danna Polo, “Capítulo 5. Ecosistema 
de la economía popular”, en La economía popular y comunitaria en Colombia: una opor-
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informadas y basadas en evidencia, y que la ciudadanía aumente la confianza 
en las instituciones.20

En línea con lo anterior, el Estado ha buscado fortalecer la participación en 
el escenario del mercado de compra pública. Esto va en línea con lo planteado 
por autores como Sue Arrowsmith en cuanto a utilizar a la compra pública 
como instrumento de política social21 y lo señalado por las Naciones Unidas 
en lo relativo a que el crecimiento económico debe ser inclusivo, para brindar 
oportunidades y bienestar a toda la población, y en especial a los grupos social-
mente excluidos.22

En este sentido, “los gobiernos, al emplear fondos públicos para el suminis-
tro de bienes, obras y servicios, pueden y deben utilizar esta importante función 
para impulsar el desarrollo social y económico garantizando la inclusión de 
proveedores que, de otro modo, estarían excluidos”.23 Así las cosas, la compra 
pública no puede verse reducida a una simple actividad económica en la que el 
Estado busca eficiencia presupuestal, sino que también constituye un valioso 
instrumento para alcanzar los objetivos sociales que se consideren prioritarios, 
teniendo en cuenta los valores y principios que se corresponden con el interés 
general.24

Este propósito se ha visto reflejado en la CPP como estrategia regulatoria 
del Estado, que busca promover la inclusión, la equidad y el diálogo social al 
acercar a ciertas comunidades o personas que históricamente fueron excluidas 
de la compra pública. Lo anterior, a través de la asignación de puntaje adicio-
nal, el establecimiento de criterios para la definición de desempates, la partici-
pación en la construcción de planes de adquisición por medio de presupuestos 

tunidad para fortalecer la inclusión productiva, el trabajo digno y el emprendimiento, ed. 
Edwin Alberto Guerrero Utria (Santa Marta: Editorial Unimagdalena, 2023), 195-6.

20. Victoria Alsina, Valeria Gómez y Beth Simone Noveck, “Laboratorios de Innovación Pú-
blica en América Latina y el Caribe desde una perspectiva comparada”, 2020, https://bit.
ly/4cIxPOZ.

21. Sue Arrowsmith, “Public Procurement as an Instrument of Policy and the Impact of Market 
Liberalisation”, Law Quarterly Review 111 (1995): 235-84.

22. Naciones Unidas, “TST Issues Brief: Sustained and Inclusive Economic Growth, Infrastruc-
ture Development, and Industrialization”, 2013, 1. https://bit.ly/4cmRCno.

23. John Brooks, Dick Commandeur y Eliana Vera, “Inclusive Procurement and Transparency: 
Connecting Smallholder Farmers to School Feeding” (SNV Netherlands Development Or-
ganisation, 2014), 5. https://bit.ly/3RKuGGa.

24. Daniel Martínez Fons, “Cláusulas sociales, libre competencia y contratación pública”, Do-
cumentos de trabajo (Laboratorio de alternativas), n.º 153 (2009): 5, https://bit.ly/4ezYyyf.
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participativos y otros instrumentos de planeación; asimismo, la realización de 
contratos bajo la modalidad de contratación directa del régimen general y de 
regímenes especiales.

Uno de los primeros acercamientos de la ciudadanía con la compra pública 
es en la fase de identificación de la cocreación de soluciones para atenderla. Un 
ejemplo de esta situación en Colombia es el Proceso de Participación Ciuda-
dana en el proyecto de Corredor Verde de la Carrera Séptima de Bogotá. Este 
espacio buscó que la ciudadanía participara en el diseño conjunto de un pro-
yecto para transformar la Carrera Séptima, en el que se incluyeran los sueños 
e ideas de los ciudadanos y también se lograra una transformación cultural en 
la relación de la ciudadanía con el desarrollo urbano.25 Fruto de este proceso 
se recibieron más de 50 000 propuestas que hicieron parte del diseño general y 
estructuración del Corredor Verde de Bogotá.26

Desde antes de la expedición de la Ley 80 de 1993 —Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública—, el constituyente creó escena-
rios de participación ciudadana para fomentar el acercamiento de la población 
tradicionalmente excluida del mercado de compra pública. Así, el art. 355 de 
la Constitución Política faculta al Ejecutivo para celebrar contratos con enti-
dades sin ánimo de lucro para “impulsar programas y actividades de interés 
público”.27 En virtud de esta disposición constitucional, se han desarrollado 
figuras como los convenios solidarios, los convenios de asociación y convenios 
con ESAL, que involucran a organizaciones sociales y comunitarias como jun-
tas de acción comunal y personas sin ánimo de lucro.

Con la Ley 1757 de 2015 se creó la figura de los presupuestos participati-
vos, que constituye una de las formas más claras en que se ve materializada la 
garantía de la participación ciudadana, al pretenderse “recoger las aspiraciones 
y necesidades de la sociedad, para considerarlos en los presupuestos y promo-
ver su ejecución a través de programas y proyectos prioritarios, de modo que 
les permita alcanzar los objetivos estratégicos de desarrollo humano, integral y 
sostenible”.28 Este mecanismo se puede desarrollar en doble vía: por un lado, la 

25. Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, “Proceso de participación ciudada-
na en el Corredor Verde de la Carrera Séptima” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021), 4.

26. Instituto de Desarrollo Urbano, “¿Cómo será ahora la participación en el Corredor Verde?”, 
accedido 26 de mayo de 2024, https://bit.ly/4eEjTHx.

27. Colombia, Constitución Política, 1991, art. 355, https://bit.ly/4cIypw9.
28. Ibíd., arts. 90-92. 
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ciudadanía tiene la posibilidad de proponer iniciativas sobre la inversión de los 
recursos públicos y, de otra parte, también se han creado esquemas negociales 
para ejecutarlas v. gr. por medio de asociaciones público-populares, convenios 
solidarios y contratos con comunidades étnicas; ambas formas, en desarrollo 
de la CPP.

También se han desarrollado criterios de desempate o asignación de puntaje 
para promover la participación ciudadana, principalmente de sujetos de espe-
cial protección constitucional, v. gr. mujeres cabeza de familia, mujeres víc-
timas de la violencia intrafamiliar, personas en proceso de reincorporación,29 
personas con discapacidad, adultos mayores sin pensión, así como población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.30 De igual 
forma, se han creado mecanismos para la vinculación directa de estos actores; 
en efecto, la Ley 2160 de 2021 introdujo como causales de contratación directa 
en la Ley 1150 de 2007 los contratos con comunidades indígenas, negras y po-
blaciones afrocolombianas, raizales, palenqueras y otras expresiones organiza-
tivas para el fortalecimiento del gobierno propio, la identidad étnica y cultural, 
el ejercicio de la autonomía, y/o la garantía de los derechos de los pueblos de 
estas comunidades.31

Mediante el Decreto Ley 1961 de 2023 se creó el Instituto Nacional de Vías 
Regionales (INVIR) cuyo objeto es el fomento de la construcción, mejora-
miento y conservación de las vías regionales.32 La norma facultó originalmente 
a este instituto para contratar directamente y sin consideración a la cuantía con 
“comunidades rurales, cabildos, organizaciones populares, unidades de eco-
nomía popular, organismos de acción comunal, social o comunitaria, u otras 
formas de organización social, grupos y/o comunidades étnicas, comunidades 
en todas sus diversidades, mujeres y víctimas, para el desarrollo de proyectos 
e infraestructura vial”.33 Sin embargo, en reciente decisión (C-398 de 19 de 
septiembre de 2024), la Corte Constitucional colombiana declaró inexequible 
el régimen especial del INVIR por considerar que el Gobierno se extralimitó 

29. Colombia, Congreso de la República, Ley 2069 de 2020, art. 35, https://bit.ly/4eJVwIk.
30. Colombia, Presidencia de la República, Decreto 1860 de 2021, art. 2.2.1.2.4.2.17, https://bit.

ly/3XLkTn5.
31. Colombia, Congreso de la República, Ley 2160 de 2021, art. 2, https://bit.ly/3zoLJY7.
32. Colombia, Presidencia de la República, Decreto Ley 1961 de 2023, art. 2, https://bit.

ly/3W1gaMY.
33. Ibíd., art. 35, párr. 1.°.
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en sus facultades extraordinarias al no solicitar expresamente la posibilidad de 
crear un régimen exceptuado.

Como se observa, hay distintos ámbitos cuyo propósito es incentivar la 
CPP; de forma general, se distinguen al menos dos. Por una parte, al generar 
incentivos para la vinculación de estos agentes en empresas contratistas “tradi-
cionales”, así si se contrata con proponentes que tienen dentro de sus miembros 
personas con discapacidad, personas de la tercera edad, mujeres cabeza de fa-
milia, mujeres directivas, población étnica, personas de la tercera edad, perso-
nas en proceso de reincorporación, mipymes, industria nacional; se privilegiará 
vía puntos adicionales o criterios de desempate.34

De otro lado, se ha propendido por el desarrollo de nuevos instrumentos 
para vincular más activamente y de forma directa a “actores de la economía 
popular” en la compra pública.35 En esta segunda expresión de la CPP, el agente 
o actor social no es parte de un contratista “tradicional”, sino que se convierte 
en el propio contratista, y su vinculación usualmente se realiza directamente. A 
título ilustrativo, el Plan Nacional de Desarrollo (Ley 2294 de 2023) en su art. 
100 crea las asociaciones público-populares que permiten a las entidades esta-
tales celebrar directamente contratos hasta por la mínima cuantía con personas 
naturales o entidades sin ánimo de lucro de la economía popular y comunitaria, 
recientemente reglamentado por el Decreto 874 de 2024. El art. 101, por su 
parte, crea asociaciones de iniciativa público-popular como instrumentos de 
vinculación contractual entre entidades estatales y distintas formas asociativas 
de origen comunitario, condicionado al aporte económico del sujeto de la CPP.

La CPP como enfoque de la compra pública exige que se tengan en cuenta 
las particularidades de los sujetos que se buscan incluir, pues el perfil de con-
tratista que se prevé a través de esta estrategia regulatoria no es el mismo que 
persiguió el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
(Ley 80 de 1993).

De esta forma, los sujetos de la CPP se distinguen por su exclusión del mer-
cado de la compra pública debido a la existencia de barreras económicas, norma-
tivas y regulatorias que tradicionalmente han exigido una alta capacidad jurídica, 
financiera y organizacional, así como una amplia experiencia para la ejecución 

34. Al respecto, ver Colombia, Congreso de la República, Ley 2069 de 2020, arts. 32, 35; Decre-
to 1860 de 2021, art. 2.° que adiciona el art. 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015.

35. Marcela Pérez Cárdenas, “Apertura democrática de la compra pública en el nuevo Plan Na-
cional de Desarrollo”, Ámbito Jurídico, 18 de julio de 2023, https://bit.ly/3TnHsuW.
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de los objetos contractuales. Lo anterior discrepa de la capacidad del asociado 
de la CPP, que suele ser muy limitada y con escasa experiencia, a lo que se suma 
su exclusión del mercado de la compra pública por factores de origen, por haber 
pertenecido a grupos armados pese a haberse desmovilizado, también por su con-
dición de discapacidad, edad e incluso por la condición de ser mujer; por lo que 
además de barreras regulatorias también hay factores de discriminación que han 
impedido su participación en la compra pública. La ausencia de medidas de enfo-
que diferencial ha supuesto el mismo tratamiento a contratistas tradicionales que a 
los sujetos de la CPP, lo que impone una barrera infranqueable para estos últimos.

El legislador colombiano en la Ley 80 de 1993 exige al contratista una sólida 
capacidad económica, consolidada experiencia, garantías suficientes e idonei-
dad que permita el logro de los objetivos contractuales. En este sentido, la Ley 
80 en el art. 29, subrogado por el art. 5 de la Ley 1150 de 2007, establece que 
la selección del contratista se realizará de manera objetiva, sin tener en cuenta 
aspectos de naturaleza subjetiva y observando factores de escogencia como la 
capacidad jurídica, financiera y organizacional, las condiciones de experiencia, 
factores técnicos y económicos, el menor precio, entre otros aspectos.

En síntesis, el perfil de contratista que busca involucrar la CPP en el mercado 
de la compra pública es considerablemente distinto del previsto por los redacto-
res de la Ley 80 de 1993. Lo que resulta más notable es que los requisitos habili-
tantes y factores de escogencia se han flexibilizado para favorecer la inclusión de 
actores que tradicionalmente han sido excluidos de la compra pública. 

Como se evidenciará en el siguiente acápite, la experiencia en la implemen-
tación de la CPP no ha sido exclusiva de Colombia, pues en otros países de la 
región también se han llevado a cabo esfuerzos para fomentar la participación 
de otros sujetos distintos a los contratistas tradicionales.

ALGUNAS EXPERIENCIAS EN LATINOAMÉRICA 
Y RECOMENDACIONES PARA UNA EFECTIVA 
IMPLEMENTACIÓN

 
En esta segunda parte se examinarán de manera breve algunas expresiones 

de CPP de varios países de la región, para comprender sus experiencias en la 
implementación de estos mecanismos. Luego se analizarán algunas recomen-
daciones de organismos internacionales para aumentar la inclusión en la com-
pra pública y mejores resultados en la implementación de mecanismos de CPP.
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avanceS en la ImPlemenTacIÓn de la cOmPra PÚBlIca 
ParTIcIPaTIva en amÉrIca laTIna

 
Algunos países de la región se han destacado por implementar criterios 

de inclusión, desempate, puntaje adicional e incluso espacios de vinculación 
directa con actores de la CPP. A continuación, se examinan brevemente los 
esfuerzos de algunos países en fortalecer la vinculación de sujetos tradicional-
mente excluidos de la compra pública. En particular, se examinarán las expe-
riencias de Chile, México, Perú y Ecuador.

Chile

Mediante la Directiva de Contratación Pública n.º 17 de Chile Compra, se 
busca brindar parámetros a las entidades públicas para fomentar y potenciar 
criterios de carácter inclusivo por personas con discapacidad, jóvenes desem-
pleados, minorías étnicas, mujeres e igualdad de género, entre otras condicio-
nes de vulnerabilidad social. El Reglamento de la Ley 19886 en el art. 10, 
num. 7, lit. n, establece a través de contratación directa aquellas adquisiciones 
inferiores a 10 UTM y que privilegien materias de alto impacto social, como 
el desarrollo inclusivo, el impulso de las empresas de menor tamaño, la con-
tratación de personas con discapacidad o de vulnerabilidad social, entre otros.

México
 

En la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
de México se contempla el otorgamiento de puntaje adicional a personas con 
discapacidad o a empresas que cuenten con personas con discapacidad en una 
proporción de al menos el 5 % de su planta de personal y una antigüedad de seis 
meses. También se otorga puntaje adicional a las micros, pequeñas o medianas 
empresas que produzcan bienes con innovación tecnológica y a aquellas empre-
sas que hayan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género.

Perú

En la Directiva n.º 001-2019-OSCE/CD se contemplan algunos factores de 
evaluación vinculados a la acreditación de condiciones de igualdad de género 
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y a la inclusión laboral de personas con discapacidad. El Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 
344-2018-EF, contempla factores de desempate que buscan beneficiar a mi-
croempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad 
o a los consorcios conformados en su totalidad por estas empresas. El mismo 
reglamento en el art. 50.1 contempla un puntaje adicional del 5 % sobre el total 
obtenido, para los proponentes que acrediten la condición de micro y pequeña 
empresa.

Ecuador

Este país se destaca por la aplicación de los “Catálogos Dinámicos Inclusi-
vos” con el que las entidades contratan de manera directa la adquisición de bienes 
y servicios provenientes de micro y pequeñas empresas, artesanos o actores de la 
economía popular y solidaria. Las entidades de este país también realizan las de-
nominadas “Ferias Inclusivas”, que de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se trata de un evento en el que las entidades 
públicas presentan sus necesidades de bienes y servicios, en el que pueden par-
ticipar como proveedores los productores individuales, las organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, las unidades económicas populares, artesanos, 
micro y pequeños productores a través de procedimientos ágiles y transparentes. 
A través de estas ferias inclusivas se han adjudicado procesos para mobiliario 
escolar, alimentos escolares y no escolares, servicios de limpieza, uniformes es-
colares, servicios de manteamiento vial, entre otros bienes.

Como se observa, los países de la región han realizado esfuerzos para eli-
minar las barreras que caracterizan al mercado de compra pública, para así 
fortalecer la vinculación de personas tradicionalmente excluidas como aquellas 
con discapacidad, mujeres, artesanos, mipymes, grupos étnicos y otros actores 
de la economía popular y comunitaria.36 En el siguiente acápite se analizan 
algunos parámetros de organismos internacionales para lograr una mejor im-
plementación de la CPP.

36. Ana Mercedes Sarria Icaza y Lia Tiribia, “Economía Popular”, en La Otra Economía, ed. 
Antonio David Cattani (Buenos Aires: Altamira, 2003), 175, https://bit.ly/4bhRTXi.
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recOmendacIOneS de la Ocde
Para una mejOr ImPlemenTacIÓn

Finalmente, resulta preciso traer a colación algunas recomendaciones de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), para 
promover cambios en los modelos de compra pública de sus países miembros, 
indicaciones que resultan extensibles a la implementación de la CPP. Entre las 
recomendaciones de esta organización se destacan las siguientes: recomien-
da “que los Adherentes hagan accesibles las oportunidades de concurrir a la 
contratación pública a los potenciales competidores sin importar su tamaño o 
volumen”.37 Para lograr este propósito, de acuerdo con el organismo interna-
cional, se debe: i. disponer de marcos institucionales, legales y reglamentarios 
que sean sólidos y razonables que resultan necesarios para fortalecer la partici-
pación en los procesos de adquisición de bienes y servicios en el sector público; 
ii. estructurar una documentación clara e integrada, normalizada y acorde con 
las necesidades que se pretenden solucionar en los procesos contractuales, y, 
iii. realizar procesos de adquisición abiertos a la participación, limitando los 
escenarios de contratación con único proveedor.

Otra de las recomendaciones de la OCDE a sus países miembros es recono-
cer que “todo uso del sistema de contratación pública que pretenda conseguir 
objetivos secundarios de política deberá sopesar estas finalidades frente al lo-
gro del objetivo principal de la contratación”.38 Sin duda, este objetivo guarda 
estrecha relación con la CPP, pues a través de este enfoque regulatorio no solo 
se persigue el objetivo general relativo a satisfacer la demanda de bienes y 
servicios, sino también se busca lograr otros propósitos secundarios como el 
fortalecimiento de la participación ciudadana, la democratización del ingreso, 
la protección y garantías de igualdad para sujetos de especial protección cons-
titucional39 y su involucramiento en la construcción de país. 

En tal sentido, la OCDE recomienda: i. evaluar la adecuación de la com-
pra pública como instrumento para perseguir objetivos secundarios de acuerdo 

37. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), “Recomendación del 
Consejo sobre Contratación Pública”, 2015, 8, https://bit.ly/4ci5kYF.

38. Ibíd., 9.
39. Jacinto Mendoza Rodríguez, Marcelo Abad Varas y Lupe García Espinoza, “La economía 

popular y solidaria: un medio para reducir la vulnerabilidad socioeconómica”, Revista Multi-
Ensayos 7, n.o 14 (2021): 15-27, https://doi.org/10.5377/multiensayos.v7i14.12002.
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con las prioridades concretas que se definan a nivel nacional; ii. elaborar una 
estrategia para la integración de estos objetivos secundarios en el sistema de 
compra pública de cada país; y, iii. definir criterios de medición del logro de 
estos objetivos secundarios a través del sistema de compra pública.

Finalmente, la OCDE recomienda fomentar “una participación transparente 
y efectiva de las partes interesadas”.40 Para tal propósito, los países miembros 
deberán: i. diseñar un procedimiento normalizado para la introducción de cam-
bios en el sistema de compra pública de cada país; ii. entablar espacios de 
diálogo con proveedores y asociaciones empresariales para darles a conocer los 
objetivos en materia de compra pública y asegurar un adecuado conocimiento 
de los mercados; y, iii. brindar espacios de participación a las partes interesadas 
externas en el sistema de compra pública.

Estas recomendaciones de la organización internacional tienen relación con 
lo que ya se ha indicado en otras oportunidades sobre la influencia de la OCDE 
en la compra pública como promotora de políticas que mejoren el bienestar 
económico y social de las personas, y las reformas que orienta a nivel local en 
cada uno de sus países miembros.41

CONCLUSIONES

Con la Constitución Política de 1991, en Colombia se produjo un tránsito 
a un sistema de democracia participativa, por lo que se le otorgó importancia 
a la participación ciudadana en los asuntos de interés público. Además de la 
creación de nuevos mecanismos de participación y el fortalecimiento de los ya 
existentes, se propendió por la promoción y creación de nuevos otros espacios 
de involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de importancia pública. La 
tradicionalmente llamada contratación estatal ha sido uno de los escenarios 
donde se ha visto reflejado este propósito, a través de lo que se ha denominado 
en este escrito como Compra Pública Participativa, una estrategia regulatoria 
del Estado que busca promover la inclusión, la equidad y el diálogo social con 
sujetos tradicionalmente excluidos del mercado de compra pública. 

40. Ibíd.
41. Antonio Barreto Moreno, El derecho de la compra pública: estudio jurídico de un mercado 

imperfecto (Bogotá: Leguis, Universidad de La Sabana, 2019), 9. 
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En Colombia, esta política se ha expresado con mecanismos como la asig-
nación de puntaje adicional, criterios de desempate, la participación con ins-
trumentos de planeación, la contratación directa y bajo regímenes especiales 
que busca favorecer a actores históricamente excluidos de este mercado. En la 
región, se evidencian algunos esfuerzos en similar sentido, aunque no parece 
tratarse de una política sistematizada sino aislada, por lo que se pone en duda 
su eficacia. En todo caso, habrá que tener en cuenta las recomendaciones de 
organismos internacionales como la OCDE para hacer de la compra pública un 
medio para alcanzar otros propósitos secundarios como el fortalecimiento de 
la participación ciudadana, la inclusión social, la democratización del ingreso 
y otros fines del Estado.

La implementación de la CPP exige que el Estado actúe de una manera 
distinta a como lo hace con la contratación tradicional. En este escenario, el Es-
tado no busca que la entidad pública contratante obtenga ventajas económicas, 
sino que sea un escenario de promoción de la participación. En este sentido, 
con la CPP la preocupación no gira en torno al aspecto económico, es decir, en 
la utilidad que tiene la entidad estatal, sino que se busca lograr otros propósitos 
como la generación de empleo, la movilización de recursos, el mejoramiento 
de la calidad de vida de las comunidades, la activación de sectores económicos 
tradicionalmente relegados en la economía, la creación y fortalecimiento de 
empresas, entre otros. Esto encuentra sustento en las finalidades sociales que 
la Constitución colombiana le asigna al Estado y que se materializa a través de 
políticas públicas que buscan la reducción de desigualdades, redistribución de 
recursos, generación de oportunidades, fomento de la participación ciudadana 
y, en general, el logro de un estado de bienestar.

A diferencia de la contratación tradicional donde el Estado realiza el proceso 
de selección del contratista, vigila el contrato y en caso de incumplimiento acti-
va los mecanismos sancionatorios; en la CPP este esquema funciona de manera 
distinta, pues el Estado tiene la calidad de asociado con los sujetos que se buscan 
integrar al mercado de compra pública. En este último escenario, el Estado debe 
suplir las falencias de su asociado en materia de falta de experiencia, asegura-
miento, capacidad técnica y operacional; el asociado, por su parte, ofrecerá su 
conocimiento empírico, mano de obra y demás recursos con los que cuente el 
servicio de la atención de la necesidad pública. No se desconoce que la imple-
mentación de esta política regulatoria supone costos económicos, pero a largo 
plazo traerá consigo grandes beneficios sociales y dinamización del mercado de 
compra pública, mucho más allá de las meras finalidades económicas.
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